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INFORME DE EVALUACION DE COTIZACIONES PRESENTADAS AL EVENTO No. 199258 ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS VEHICULOS III PRORROGA V 

EVALUACION  

CIUDAD Y FECHA: Sogamoso, 10 de octubre de 
2025 

HORA INICIO: 8:00am  HORA FIN: 
11:00 am  

 
LUGAR Y/O ENLACE:  

OFICINA DE CONTRATACION DE LA DIRECCION 
REGIONAL  

TEMAS 
 
1.Verificacion de ofertas recibidas  

2.Verificacion de los requisitos de selección establecidos  

3. Conclusiones y recomendaciones del comité evaluador  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar la evaluación de las cotizaciones presentadas dentro del evento 199258 dentro del acuerdo marco de 
precios vehículos III prórroga V, que tuvo como fecha de inicio 29 de septiembre al 06 de octubre de 2025.  

 

 
 
Una vez culminado el termino para la recepción de cotizaciones para el evento199258 esto es el 06 de octubre de 
2025 a las 17:00, para el proceso que tiene por objeto: “Contratar la adquisición de vehículo para el Despacho 
Regional Boyacá a través de la adhesión al Acuerdo Marco”, se recibieron cotizaciones de los siguientes 
proveedores:  
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Así las cosas, se procede a analizar la cotización con menor precio de conformidad con el numeral 5.9 Selección 
del proveedor de la Guía para comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a través del acuerdo 
marco de precios de vehículos iii- cce-163-iii-amp-2020.  
 
La cual corresponde a la presentada por Automotores Comagro S.A., por un valor de CIENTO OCHENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIL MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($182.876.437), valor que coincide con el archivo Excel aportado y lo diligenciado en la plataforma 
por el oferente:  
 

 
 
A continuación, se relaciona el cuadro resumen de la cotización presentada:  
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Lo cual corresponde al vehículo Ford Ranger XL MT 2000 CC EURO VI, con código fasecolda No. 3021101 y 
que presenta las siguientes características:  
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El comité evaluador verifica que el proveedor AUTOMOTORES COMAGRO S.A. presenta un valor diferente en el 
simulador al valor plasmado en la cotización a través de la plataforma, razón por la cual se solicita aclaración del 
porque es menor el valor de la cotización en el simulador, así mismo se le solicita que indique porqué NO APLICA 
el ítem Sensor de Reversa (por unidad) y si viene inmerso en el vehículo original y si el vehículo cotizado incluye 
aire acondicionado, llantas multipropósito y estribos laterales.  
 

 
Cumplido el tiempo dado por la entidad para responder la aclaración, no se recibió respuesta por parte del proveedor 
AUTOMOTORES COMAGRO S.A.; por lo tanto, el comité evaluador prosigue a evaluar la segunda menor oferta 
así: 

 
 
Lo cual corresponde al vehículo Nissan NUEVA FRONTIER MEC 4X4 DC DIESEL EURO 6 SE SPORT, con 
código fasecolda No. 6442079 y que presenta las siguientes características:  
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Adicional mediante mensaje interno el proveedor DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., hace aclaración frente a: 
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El comité evaluador verifica que el proveedor DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. no cotiza el valor de la matrícula y 
del SOAT, razón por la cual se solicita aclaración del por qué no incluye este valor en la cotización, así mismo se le 
solicita que indique si el vehículo cotizado incluye aire acondicionado y llantas multipropósito.  
 

 
 

Ante lo cual el proveedor da respuesta manifestando que:  
 

 
 
 

Una vez hecha la aclaración por parte del proveedor, el Comité encuentra que la cotización de menor precio del 
vehículo Nissan NUEVA FRONTIER MEC 4X4 DC DIESEL EURO 6 SE SPORT, presentada por DISTRIBUIDORA 
NISSAN S.A., cumple con los requisitos técnicos exigidos.  
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Se procede a solicitar vía correo institucional eesibo@sena.edu.co al proveedor DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 

documentos de constitución, de representación legal y cuenta bancaria.  
 

 
 

Como respuesta a la solicitud la empresa DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., da respuesta mediante correo 

licitdinissan@dinissan.com.co, allegando la documentación solicitada, con lo cual procede el comité evaluador 
a consultar antecedentes en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, así 
como los disciplinarios de la Procuraduría general de la Nación, antecedentes judiciales, Situación en el Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, encontrando que el proveedor no se encuentra reportado ni inhabilitado. 
Se deja constancia de las respectivas consultas.   
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CONCLUSIONES 

Recomendar al ordenador del gasto aceptar la cotización presentada por DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 
identificada con Nit. 860.001.307-0 representada legalmente por JUAN CARLOS HERRERA LANDINES 
identificado con cedula de ciudadanía 79.409.730 de Bogotá, teniendo en cuenta que el proponente cumple con las 
condiciones exigidas en el ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE VEHICULOS III PRORROGA V. 

COMITÉ EVALUADOR 

Edwin Eddaly Sibo Ortiz– Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Rosa Edith Parra León, Profesional Oficina de contratación   




